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cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 982/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 982/2009, interpuesto 
por doña María Isabel García Márquez y otros contra Decreto 
308/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Plan de Or-
denación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga y 
se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 
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cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 983/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 983/2009, inter-
puesto por Rigelkent 3, S.L., contra Decreto 308/2009, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 
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Delegación Provincial de Huelva, emitida por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, referente al expediente que se cita, relativa a la 
Modificación núm. 2A del Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Almonte.

CP-194/2008.
Resolución de aprobación definitiva de la Modificación 

núm. 2A del Plan General de Ordenación Urbanística del tér-
mino municipal de Almonte (CP-149/2008).

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 10 
de noviembre de 2009, por unanimidad, dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Modifi-
cación núm. 2A del Plan General de Ordenación Urbanística, 
propone la sustitución del parámetro de edificabilidad por el 
de ocupación de suelo en las fichas de los Planes de Orde-
nación y Adecuación Paisajística definidos sobre los Sistemas 
Generales delimitados en el Suelo No Urbanizable. 

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, que se han 
requerido los informes de las diferentes compañías suminis-
tradoras, del Parque Dunar Doñana, S.L., de la Consejería de 
Innovación Ciencia y Empresa, de la Dirección General de la 
Renpa- Espacio Natural Doñana de la Consejería de Medio Am-
biente, consta informe del Servicio de Carreteras la Consejería 
de Obras Públicas y Transporte en sentido favorable de fecha 
20 de junio de 2008, informe de la Consejería de Medio Am-
biente de fecha 9 de junio de 2008, sobre la innecesariedad 
de sometimiento a procedimiento de evaluación ambiental, in-
forme de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar, sin objeciones, de fecha 9 de julio de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Mo-
dificación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y 
en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 


